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SS. MM. el Rey D. Alfonso 

Ull, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G) y su Augusto 
Ilijo el Príncipe de Asturias, con- 
linúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Rásfi Familia.(Uaceía del 18 de Noviembre de IdOT.)

NuM. 2.784.
Iiutuinit MBtitBlMiil 18 lallalolil.

Día 13.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Fué aprobada el acta de la .se

sión anterior.
Se acordó la transferencia de la 

partida consignada en el presu
puesto para la instalación de la 
«Gota de leche», á la de festejos,
cón objeto de destinaría á los que 

• se celebren con motivo de la ve-
nida da S. M el Rô}’.

Füé aprobado eí balaûoe de I
operaciones del pasado mes de

i

Extracto do los acuerdos torna
dos por la Excnia. Corporación 
durante el pasado mes de Sep
tiembre de 1907.

Día 6.

Agosto.
Se acordó pasar á estudio de 

las Comisiones de Hacienda y 
Presupuestos, la liquidación y 
antecedentes relacionados con la 
desgravación de vinos de esta 
Capital, que remite el Delegado 
de Hacienda.

Se acordó no mostrarse parte 
en el procedimiento seguido con
tra Domingo Amo y otros, por 
expendioion de carnes nocivas, 
sin perjuicio de la indemnización

Presidencia del Alcalde señor que pudiera eorrespouderle. _
Ru mero Fraile. Se acordó pasar á la Coinision

Fné aprobada el acta de la 
soil anterior.

Se acordó conceder varias 
ceacias de obras para edificar.

So acordó el nombramiento

so-

li-

Redro López, para la plaza de 
tuaeeador, y de Saturnino Diez, 
para la de manguero.

Fué denegada á Argimiro San
ios, la licencia que solicita para 
extraer hormigón de las cascaje 
Ms de San Isidro.

Fué adjudicada á D. Ventura 
San Agustín, la pintura de las 
casetas de ferias y templetes de 
la Plaza Mayor y Gampo Grande.

Se acordó la adquisición de cin- 
onenta ejemplares de la obra 
«Telegrafía sin hilos», de la que 
Oií autor D. Baltasar Gil.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del pasado mes de Agosto.

De conformidad con una propo- 
sieion del Sr. Solalinde, se acordó 
establecer como en otras pobla
ciones el premio anual, y cele- 
brándose el concurso del trabajo.

Se acordó una subvención al 
Asilo de Oblatas, pasando á la 
Domisiou de Presupuestos para

1 de Policía, una denuncia presen- j 
! tafia sobre abusos cometidos por 1 

dos poceros en el desempeño de i 
su cargo, á fin de que proponga, । 

Fué nombrado Joaquin Apari ;
j cío Salv.ador, obrero de la briga- j 
1 da de vías públicas de la Corpo- 
1 ración, j

Se acordó el traslado de los i
Juzgados de primera instancia, ! 
con carácter provisional, al edifi- • 
cío del Colegio de Huérfanos de ! 
Santiago.

Fué aprobada la subasta fié las 
casetas para la venta de quinca- 

! lia establecidas en el Campo 
| Grande.
1 Se acordó autorizar á D Ale- 
{ jandro G. Heredia, contratista de 

las obras fiel alcantarillado para
1 que pueda sustituir dos títulos de 
j la Deuda amortizable que oons-

Romero. Fué aproba la el acta de j 
la seston anterior. J

Se acordó quedar enterado . 
de un acuerdo de la Comisión j 
provincial pidiendo se reinitan 
algunos antecedentes á fin de 
poder resolver un recurso in- 
terpuesto por D. Claudio Igelmo, | 
contra un acuerdo de la Corpo
ración.

Se autorizó á D. Cástulo Brez
mes, para la construcción de una 
alcantiriUa en la cade de José 
María Lacort.

Fué acordada una gratificación 
á varios obreros municipales por 
obras ejecutadas en la Escuela ! 
municipal de la Overueia.

Se acordó autorizar á las Maes
tras Doña Teófila y Doña Felisa j 
Diez, para tra.sladafse de habi- i 
tacion.

Fué aprub-ida una certificación 
de obras presentada por el con
tratista del asfaltado, acordándo- 
se su pago.

Se acordaron varios empadro
namientos.

i So acordó pasar á estudio del 
í Sr. Regidor Sindico, una instan- 
Í cia de los vecinos dei barrio de 
1 Tranquey Delicias en la que rue- 
i gan se eviten las continuas ma- 
i niobras que el Lerrocarrii del 
1 Norte hace en el paso nivel de la 
1 Merced, por los perjuicios que 
j les originan.
i Fué autorizada la matanza de

de las cuentas por alumbrado 
público eléctrico y de g^s corres
pondientes al mes de Agesío.

Se acordó una gratificación pa
ra el Orfeón Taurense.

Se acordaron varias empadro
namientos.

Fué aprobado el prayefio de 
distribución de fon los por capí
tulos para el ¡róxiino mes de 
Octubre.

Sa acordó designar como perito 
que represente á la Corporación 
en las operaciones del expedient-", 
sobre expropiación de terrenos 
con destino al nuevo cauce del 
S-sgueva, con motivo de las obras 
del alcantarillado y desviación 
del Esgueva.

Í.’ou lo que se dió por termina
da la sesión.

8 Octubre 1907.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—E. Romero.
Valladolid: Ayuntamiento 18 

Octubre de 1907.
Dada cuenta al Ayuntamiento 

aprobó el anterior extracto de 
acuerdos, acordando se le dé la 
tramitación correspondiente.— 
R. Earago2a. — V,“ B.“, El Al- 

i cuide, E. Romero.

Que fije cantidad.
Se'hicieron varios ruegos y | 

preguntas, con lo que se dió por »
terminada la sesión.

tituyen parte de la fianza por 
otros de igual clase por tener que 
canjear los primeros por títulos 
definitivos.

Se acordaron varios empadro
namientos.

So hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 18.
Presidencia dd Alcalde serior

í 
t *

ganado de cerda en el Matadero 
público, acordándose el nombra- 
miento de varios matarifes tem
poreros.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 21.
Presidencia del Alcalde señor 

Romero. Acta anterior aprobada.
Se acordó hacer constar en acta 

el sentimiento do la Corporación 
por la muerte de D. Víctor Ta
blares, .Médico de la Beneficen
cia municipal y que se ascienda 
al Médico supernumerario que le 
corresponda ocupar la vacante.

Fué aprobada la liquidación 
que remite el limo, Sr. Delegado 
de Hacienda do la provincia en 
cumplimiento le lo preceptuado 
en la ley de 3 de Agosto último 
y Real orden de 9 del mismo re
ferente á la desgravación de vinos.

NÚM. 3.095. .
Cabreros del Sílonte.

No hablen lo podido tener efec
to por falta de licitadores, las dos 
subastas intentadas para el arrien
do a venta libre fié íos fierechos 
que devenguen las especies de 
consumos por un período de uno 
á tres años en este término mu
nicipal, se sacan á remate para 
el arriendo con venta exclusiva 
los líquidos, carnes frescas y sa
ladas y sai común, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es-

1 La primera subasta tendrá lu 
1 gar el día 21 del actual de diez a 
1 doce de su mañana en la Casa 
* (?onsistoriai; si en ésta no se pre- 
Í sentase proposición alguna, se 

designará el día 9 de Diciembre 
próximo _ venidero para otra se
gunda; y si ésta tampoco diere

1 resultado, se celebrará J^'^^ ter- 
j cera y última para el día.22 del 
| mismo, en el referido local y ho- 
j ras designadas, advirtiendo que 
5 para hacer proposiciones es con

dición indispensable el depósito
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previo del cinco por ciento del 
tipo total.

Cabreros del Monte á 12 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Faustino Ruiz.—El Secretario, 
Tomás Perez,

NuM. 3.122.
Fuensaldaña.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos, se sacan á remate para el 
arrendamiento con venta exclu
siva por término de un año los 
líquidos, carnes frescas y saladas 
y sal común, bajo el tipo 5’ condi
ciones que constan en el expe
diente, el cual se halla do mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 27 del actual de diez á 
doce de su mañana en la Casa 
Consistorial, si en ésta no se pre
sentasen proposiciones se designa 
el día 7 del próximo Diciembre 
para la segunda, celebrando en 
caso de que tampoco diese resul
tado una tercera j^ última el día 
12 del mismo mes en el mismo 
local y horas señaladas, advirtien
do que para hacer proposiciones 
es condición indispensable el de
pósito previo del 5 por 100 del 
tipo total.

Fuensaldaña 17 de Noviembre 
d-e 1907.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.--P. 3. M., El Secretario, 
Agripino Rodríguez.

NÚM,. 3.123.
Fuensaldaña.

Se halla terminado y ex puesto
al público en la Secretaría de este ( 
Ayuntamiento el repartimiento ; 
de la contribución territorial de 1 
este término para el año de 1908, 
á fill-de que en el plazo de ocho .> 
días, à contar desde la inserción j 
del presente en el Boletín Oft- 1 
CIAL, los contribuyentes en él ’ 
comprendidos puedan hacer las i 
redamacionees oportunas. 1 

Fuensaldaña 17 de. Noviembre ! 
de 1907.—BM Alcalde, Liborio 
Hernanz.—El Secretario, Agripi
no Rodríguez. t

NüM, 3.128.
Fuente Olmedo.

Terminados los repartimientos i 
de la contribución territorial y | 
las listas cobratorias de edificios ! 
y solares para el año de. 1908, se j 
jjallan expuestos al público por 1 
término de ocho -días, pudiendo ?
los contribuyentes- incluidos en 
dichos documentos, presentarías 
reclamaciones que á su derecho 
conduzcan.

Fuente Olmedo 15 de Noviem
bre de 1907.— El Alcalde, Casia
no R. Velasco.

NÚM. 3.094.
®®atapozuelo8.

Don Constancio Arévalo Vitoria, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa de tMatapoznelos.
Hago saber: Que por acuerdo 

del Ayuntamiento y asociados, 
se arriendan á venta libre los de
rechos que devenguen en esta 
población y su término por el 
consumo de las especies com
prendidas en la tarifa oficial vi- 

j gente durante los años de 1908
y 1909, cuyo remate tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
el día cuatro de Diciembre próxi
mo de diez á doce de su mañana, 
bajo,el tipo de nueve mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas 
diez céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, con más un tres por cien
to de cobranza y conducción se
gún se expresa en el estado ó 
presupuesto obrante en el expe
diente de referencia.

Las licitaciones se verificarán 
por pujas á la llana y el arriendo 
se ajustará á la.» condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente 
de su razón, el cual se haiba de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio, debiendo 
advertir que para tomar parte en 
la subasta es preciso depositar en 
el acto de la misma, ó previa
mente en las Cajas del Tesoro ó 
en la del Municipio, una canti
dad en metálico equivalente al 
5 por 1Û0 del tipo señalado á cada 
uno de los ramos que las propo
siciones abracen, y que la perso
na á cuyo favor -se adjudique el 
remate deberá prestar fianza con
sistente en la cuarta parle del 
precio anual por que se adjudiqué 
el arriendo. >

Si en dicha subasta no-hubiere 
rematante, se celebrará una se
gunda bajo las mismus condicio
nes, por igual tip>o, en idéntica 
forma y a las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se 
admitirán posturas por las dos 
Terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subas 
tu, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licita
ción, y en este caso por un año 
solamente.
? Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso- 

|-nas que deseen interesarse en la 
1 .subasta.

, 4 Matapozuelos á 15 de. Noviem-
bre de 1907.—-E 
tancio Arévalo.

(?oas-

NúM. 3.127.
XIS a till a de los Caños.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex

1 puestos al público en la S^creta- 
! ría del Ayuntamiento por el tér- 
j mino de ocho días, á fin de que 
1 los contribuyentes en ellos com^ 
1 prendidos los examinen y hagan 
8 las reclamaciones que á su dero- 
| cho orean asistirles.

1 Matilla de los Caño.s 15 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro R. Olmedo.—El Secretario, 
Diosdado Bécares.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Zorita de la Loma.
—------ _<5.-----------

NoM. 3.073.
Olmedo.

El día primero de Diciembre 
próximo á las once de su mañana 
tendrá lugar en estas salas Con
sistoriales la subasta de la caza 
en las propie.lados do este Muni
cipio por un períododecinco años, 
que empezarán á contarse desde 
primero de Suero próximo, bajo 
el tipo de cincuenta pesetas por 
cada anualidad y condiciones que 
obran en el expediente que se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento.

Olmedo 15 de Noviembre de 
1907.^—ElAlcalde, F. Molpeceres.

NuM. 3.126.
Saa Miguel dei Arroyo.

Bajo el tipo de 6.200‘64 pesetas 
á que asciende el cupo, recargos 
establecidos y el 3 por 100 de ce- 
branza y conducción y con arre 
glo á las condiciones del pliego í carnes, líquidos y sal, se anuncia 

' • ■ * la primera subasta para el día 26que se halla de manifiesto eú la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar vle once á trece del 
30 del actual en-da Casa Consis
torial, de conformidad con lo 
acordado por el mismo y autori
zación he la Superioridad, el. 
arriendo con privilegio de la ex
clusiva en las ventas al por ma
nor de los derechos que deven
guen las especies de consumo de 
sí |uidos, carnes y sal durante el 
año venidero de 1903, siendo 
condición indispensable para to
mar. parte en él consignar el 5 
por 109 en la Gaja del Tesoro ó en 
la del Municipio, ó en el acto en 
mesa presidencial, importante 
310'93 pesetas.

Si no hubiere licitador, se ce
lebrará la segunda subasta' de 
arriendo con los precios rectifica^ 
dos el 19 del cercano Diciembre 
á las propias horas y bajo aquel 
tipo; y si tampoco se presentase 
en ésta, se celebrará !a tercera en 
indicadas horas y local por las 
dos terceras partes el día 29 del 
mismo.

San Miguel del Arroyo 10 de 
Noviembre de 1997.—El Alcalde, 
Felipe Sastre. — El Secretario, 
Julián Carbajo.

NoM. 3.115.
Sania SSufemia,

Terminado el proyecto del pre
supuesto ordinario para el próxi
mo año de 1908, cumpliendo lo 
acordado por este Ayuntamiento 
en sesión del día de hoy, queda 
expuesto al público por término 
de quince días, para que sobre él 
puedan presentar las reclamacio
nes que sean pertinentes, pasado 
dicho plazo no serán admisibles 
estas.

Santa Eufemia á 14 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Per- 
fecto Martin.—El Secretario ha
bilitado, Venancio Centeno.

NúM. 3.114. 
Simancas.

Formado el proyecto del presu- 
puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo año de 1908, 
por acuerdo del Ayuntamiento se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo por tér- 
mino do quince dias á los efectos 
del art. 146 de la vigente ley 
Municipal, pudiéndose formular 
dentro de dicho término las re
clamaciones que se consideren 
justas y pertinentes.

Simancas á 15 de Noviembre 
de 1907.—El Alcaide, Francisco 
Herrero.

NóM. 3 124.
Villafrechós.

Habiendo resultado desiertas 
i por falta de licitadores los dos su- 
‘ bastas celebradas para el arriendo 
j á venta libre de la recaudación 

de consumos en el año de 1908 y 
adoptado en su virtud el medio 

¡ del arriendo con venta exclusiva 
1 al por menor de las especies de 

de los corrientes y hora de once 
á doce, en la Sala Consistorial, á 
la que servirá de tipo la cantidad 
de nueve mil setecientas noven
ta y seis pesetas y veintiún cén
timos y sujeción á los precios de 
venta- que se fijan en la tarifa 
acordada y unida al expediente.

Si en ésta primera subasta no 
se presentaron proposiciones ad
misibles, se celebrará la segunda 
por el mismo tipo, con rectifica
ción en alta de los precios fijados 
para la venta de las especies, el 
día 7 de Diciembre siguiente á 
la misma hora y loca!, y si en 
estas condiciones tampoco tuviera 
efecto, se celebrará la tercera y 
última, en la que se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo, y precios de venta 
fijados para la anterior, el día 
nueve de dicho mes á la misma 
hora y local.

El pliego de condiciones se ha
lla fijado á disposición del público 
en la Secretaria de la Corporación.

Villafrechós 13 de Noviembre 
de 1997.--El Álcalle, Rafael 
Perez.

Núm. 3.098.
1 Villagomez la llueva.
2 No habiendo tenido efecto por 
j falta de licitadores las subastas 
j verificadas con venta libre de los 
1 derechos que devengan las espe- 
1 cíes de consumos en esta villa 
,^ durante el próximo año de 1998, 
f el día veinticinco del corriente y 
1 hora de las diez á las doce, en la 
j Casa Consistorial, tendrá lugar 
! la subasta de los derechos quo 
^ devenguen las especies de líqui- 
1 dos, carnes y sal común, bajo el 
1 tipo y con sujeción de preoio3
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^00 86 fijan en el respectivo ex-j 
¡gjiente. 1

Si en la primera subasta no se j 
presentasen proposiciones, se, ce- j 
¿brará la segunda por el mismo j 
lipo, con rectificación en alta de 
ti3 precios fijados para la venta 
jldía tres de Diciembre próximo 
Ua misma hora y local, y si 
lüüjpoco hubiere licitadores se 
celebrará la tercera y última el 
Oia trece de dicho mes. en la que j 
so admitirán proposiciones por j 
las dos terceras partes del tipo to- i 
bl, esta tendrá lugar á la misma j 
liara y en el lugar que las ante- 1 
dores. j

El pliego de condiciones puede | 
jurexaminado por el público en j 
la Secretaría del Ayuntamiento. í 
^Villagómez la Nueva 12 de ! 
Noviembre de 1907.—El Alcal- , 
de, Severino de Santiago.

NÚM. 3.119. i
Villalba del Alcór.

Eu el expediente que es público , 
y que instruyo sobre hallazgo de 1 
un buche, el cual se hizo saber en 
el Boletín Oficial de la provin
cia correspondiente al día 30 de 
Octuhre ultimo, cuya señas son: 
ruano claro, con raya de mulo 
cruzado, de dos años de edad, mi
de un metro y once centímetros 
de alzada, en mediano estado de 
carnes; en vista de no haberse 
presentado el dueño á recogerle á 
pesar de haber sido anunciado en 
forma según previeneensuart.7.“ 
el reglamento de 24 de Abril de 
1005 sobre venta de reses mos- 
Irencas, he acordado anunciar la 
venta de dicha caballería según 
binbien me autoriza dicho re
glamento en su art. 8.°, bajo el 
tipo de tasación de cincuenta pe- 
81 tas.

El acto tendrá lugar en las 
Cusas Consistoriales, b^jo mi pre
sidencia y acompañado del señor 
K-gidor Síndico el día 28 del ac
tual á las once da su mañana, 
por pujas á la llana, bajo el tipo 
de tasación; el que resulte mejor 
postor consignará en el acto su ! 
importe y recogerá aquel tan lue | 
go se extienda la oportuna acta al í 
lorminar la licitación á las once | 
y inedia. ¡ 

Villalba del Alcór á 16 de No- 1 
viembre de 1907,—El Alcalde, 
Gabriel Perez.—P. S. M., Grego- 
HO Gil. •
JUSTAS MUNICIPALES DEL CENSO |

Bamba.
ib Gregorio Alonso Gómez, Se

cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Bamba, provincia 
de Valladolid,
Certifico: Que el acta de sorteo 

P'ira la designación de dos Voca 
les y dos soplantes que han de 
formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral de esta 
'dia en concepto de mayorescon- 
b'ibuyeates por inmuebles,culti- 
''^ y ganadería, copiada á la letra 
dice así:

Acta de sorteo para la desigoa-

cion de dos Vocales y dos suplen- » 
tos que han de formar parte de la j 
Junta municipal del Censo elec
toral en concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, 1 
cultivo y ganadería. Í

«En la villa do Bamba á vein- 1 
ticinco de Septiembre de mil no- ; 
vocientos siete: Constituido Don j 
Andrés Conde Méndez, Presiden- ! 
te de la Junta municipal del Cen- s 
so electoral de dicha villa on el ’ 
local señalado al efecto para pro 1 
ceder á designar por sorteo entre 
los veintiocho mayores contribu
yentes de este término con resi
dencia habitual en el mismo por 
inmuebles, cultivo y ganadería j 
que tienen voto para Compromi- ' 

i sarío en la elección de Senadores, ' 
¡ los dos individuos que en concept 
i to de Vocales han de pertenecer á 
1 dicha Junta y los dos suplentes y 
i habiendo sido convocados á esta 
í reunion pública con la debida j 

antelación lodos los señores que
' han de ser oomprendi los en la 1 
! operación del sorteo, llegada que .

fué la hora señalada en la convo- j 
1 caloría, el Sr. Presidente ya di- j 
’ cho, anunció que se iba á dar , 
* principio al acto.
i Dada lectura por el infrascrito 
! Secretario de los nombres y dos 

■ primeros apellidos de los ventio- 
’ cho señores que habían de ser 
' sorteados y preparado de antema 
* no igual número de papeletas en 
¡ las cuales se hallaban escritos los 
1 nombres y apellidos correspon- 
i dientesá aquellos,el mismo señor 
1 Presidente fué introduciéndolas 
! una á una en otras tantas bolas 
• que una á una también fué de- 
1 positando en un .globo destinado 
1 al efecto y terminada que fué la 
■ expresada operación manifestó á 
I los reunidos que los señores cu- 
j yos nombres estuvieran escritos 
1 en las papeletas que contengan 
j las dos primeras bolas de Las cus 
1 tro que han de extraerse serán 
! los Vocales designados y los que

contengan las dos siguientes se- j 
rán los suplentes por el orden da j 
extracción. ।

Removidas que fueron las bo- 
las suficientemente por el señ.'r j 
Presidente, y extraídas por el i 
mismo cuatro de las que contenía j 
el globo, dió lectura de los nom
bres escritos en su respectiva pa
peleta á medida que fueron ex
traídas, resultando designados 
para Vocales y Suplentes los se
ñores que á continuación se men
cionan por el orden que á conti
nuación se expresan;

Para Vocales.
[). Moisés Arroyo Rodríguez.
D. Filemón Mendez Gaño.

Para supleales.
D. Laureano Caño González,
D. Eulogio Ramírez {.^ab.iiiero.
Hecho público el resultado fiel 

sorteo que precede y enterados 
del mismo los señores concurren
tes, el Sr. Presidente dió por ger
minado el acto el que se verificó 

1 sin protesta ni reclamación de 
ningún género, de cuyo resulía-

do se extendió la presente acta •. 
que firman los señores concurren- ! 
tes de que certifico,—Andrés j 
Conde Méndez.—Laureano Caño.
—Aristides Caño.—Agustín Ca
ño,— Marcelino Mendez.—Sofío 
Mendez.—^Cecilio Méndez.—José 
Caño.—Moisés Arroyo.- Gregorio 
Alonso Gómez, Secretario.»

La precedente acta inserta con
cuerda con su original á que me 
remito. Para que asi conste y à Í 
los efectos del párrafo último de j 
la regla décimisexti de la Real 
orden Circular de fecha 16 de j 
Septiembre de mil novecientos 1 
siete, expido la presente certifi- ’ 
cacion con el visto bueno del 
señor Presidente en Bamba á 
veintiséis de Septiembre de mil 
novecientossiete.- Gregorio .Alon
so Gómez, Secretario.—V.” B.^, 
P31 Presidente, Andrés Cunde 
Mendéz.

Bamba.
Don Gregorio Alonso Gómez, S*- 

cretario del Juzga lo municipal 
de la villa de Bamba, provincia 
de Valladolid.
Certifico: Que el acta de sorteo 

llevado á efecto para la designa
ción do dos Vocales y dos Suplen
tes qu3 han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo elec
tora! de esta villa, en concepto de 
contribuyentes por industrial, 
impuesto de utilidadesódeminas, 
copiada á la letra dice así.

Z^cta.—-En la villa de Bambaá 
veintisiete de Septiembre /le mil 
novecientos siete: Constituido 
D. Andrés Conde Méndez, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de dicha villa en 
la Sala Capitular para proceder à
designar por sorteo entre los con
tribuyentes por industrial, im 
puesto de utilidades ó de minas, 
los dos Vocales que han de for- 

loslïlir parte de dichi Junta y 
dos sapientes,

rfieodo la bora señalada y 
hiendo sido convocados á esta

ha- 
reu-
an- 
qa^

nion pública con la debida 
tioipación todos los señores 
han de ser comprendidos en la 

i operación del sorteo, el Sr. Pre
sidente manifestó á los conou-

I rrentés al acto que éste se iba á 
i efectuar inmediatamente entre 
t los nueve contribuyentes residen- 
1 tes en esta villa que aparecen 
j matriculados por el concepto in- 
1 dustria! por no haber otros que 
j lo sean por los demás impuestos 
1 expresados, aun cuando ninguno 
! reúne la circunstancia de tener 
1 derecho á votar Compromisario 
1 en la elección de Senadores, sin 
1 perjuicio de lo que resuelva la 
5 Junta Central á la que ha can- 
1 sultado esta Presidencia.
1 Dada lectura por el infrascri- 
1 to S-Joretario de los nombres y dos 
1 primeros apeUidis de los nueve 
1 señores que habían de ser sortea- 
; dos los cuales se hallaban escritos 
1 en otras tañías papeletas que fue- 
1 ron introducidas en igual núme- 

^ ro de bolas y depositadas una á

una en el globo que al efecto es 
taba preparado y terminadas que 
fueron las expresadas operaciones 
el mismo Sr. Presidente anunció 
que los señores cuyos nombres 
estuvieren escritos en las papele
tas que contengan las dos prime
ras bolas de las cuatro quehabían 
de extraerse del globo, serán los 
Vocale.s designados y lo.s que con
tengan las dos siguientes .serán 
los Suplentes, por orden de ex
tracción.

Removida.’ que fueron las hi
las suficíentemeute por el señor 
Presidente y extraí.ias por el 
mismo cuatro de ellas, dió lectu
ra de los nombras 5^ apellidos es
critos en su respectiva papeleta á 
medida que fueron oxtraida.s, re
sultando designados para Vocales 
y suplentes los señores cuyo.? 
nombres á continuación se men
cionan por el orden que también 
se expresa á continuación:

Para Voc^ües.
D. Toribio Hiras Alonso, 
í). Venancio Cojo Perez.

Para saplenies.
D. Antonio González Alonso.
D. Cosme Méndez Sanabria.
Hecho público el resultado d-l 

sorteo que precede y enterados 
del mismo los señores concurren- 

: tes, el Sr. Presidente dió por ter- 
! minado el acto que se verificó sin 
j protesta ni reclamación de nin- 
i gún género, ile cuyo resultado se 
• extendió la presente acta que fir- 
Í man las señores interesados con- 
1 currentes, de que certifico.—An

drés Conde Mendez.—Toribio Hv
I ras Alonso.—Gabriel Alvarez.—- 
I ^Gregorio Alonso Gómez, Secre- 
1 tario.
1 Le precedente acti inserta con- 
¡ cuerda con su original á que me 
1 remito. Para que así conste y á 
j los efectos del párrafo último do
1 la regla dé-jimasexta de la ReH
1 orden Circular de feihi diecisei.s 
I de Septíomqre actu il, expido la 
j presente certificación con el visto 
i bueno del Sr Presidente en Bani- 
! ha á veintisiete de Septiembre de 
: mil novecientos siete.—Gregorio 
i AlonsoGomez,Secretario. -V." B.** 
¡ El Pre.sidente, Andrés Conde 
¡ Mendez.

Barcial de la Loma.
Don Leovigildo Rodríguez Zimo- 

mora, Secretario del Ayunta
: miento Constitucional de Bar- 
i cial de la Loma. 
j Certifico: Q is examinadas las
’ actas de votación de las eleccio

nes de Concejales, verificadas en 
este Municipio en ocho de No
viembre de mil novecientos tres, 

; y doce de Noviembre de mil no
vecientos cinco, archiva las en 
esta Secretaría de mi cargo, resul
ta: Que de los individuos en ejer
cicio pertenecientes á la Corpora
ción,exceptuado el Presidente, ob
tuvieron diez 5’ seis votos D. Fe
lipe Ares Porrero y catorce Don 
Gabriel García Blanco, primor
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Regidor y Regidor Sindico res- j 
psetivamente, sobre menor nn- 1 
mero qae alcanzaron los demás ) 
pertenecientes al Ayuntamiento, j

Y para que así conste á los | 
efectos del art. 11 de la ley Biec- | 
toral de 8 de Agoste último ex
pido la presente por duplicado de 
orden del Sr. Presidente de la j 
Junta municipal del Censo y que 
con el VC BC del Sr. Alcalde acci- j 
dental tírmo en Barcial de la Lo- } 
ma á veintisiete de Septiem- 1 
bre de mil novecientos siete. 
—V.° B." El Alcalde accidental, 
Felipe Ares.—SI Secretario, Leo
vigildo Rodríguez.

Barcial de la Zioma.
El Secretario de la Junta muni

cipal del Censo electoral de 
: Barcial de la Loma.
Im Certidco: Que el acta de sorteo 
de vocales contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería or- 
douada por el artículo once de la j 
ley Electoral de ocho do Agosto 
último, es del tenor literal si- j 
guiento. j

Acta: En la villa de Barcial de ! 
la Loma á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete, i 
se reunieron en la,Sala Capitular 
bajo la presidencia de D. Mariano 
Costilla Gonzalez, elegido para 
este cargo por los individuos que 
componen la Junta local de Re
formas sociales la mayoría de los 
contribuyentes de este término 
por inmuebles, cultivo y ganado- 1 
ría, que tienen derecho de sufra
gio en la elección de Compromi
sarios para las de Sanadores, pre 
via convocatoria hecha con la 
anticipación legal necesaria. 
Abierto el acto, el señor Presi
dente hizo advertir que la reu- ; 
nion tenia por objeto dar cumpli
miento á lo preceptuado en el ar- 1 
tículo 11 de la ley Electoral deSde 1 
Agosto último y en su virtud pro- ¡ 
ceder al sorteo de los dos vocales | 
y sus suplentes que han de for- 1 
mar parte de la Junta municipal j 
del Censo conforme con aquellas 3 
disposiciones. De orden del señor | 
Presidente se dió lectura por mi | 
el Secretario, de la relación que f 
á esto efecto, ha sido remitida j 
¡ior el limo. Sr. Presidente de la j 
Junta provincial y habiéndose j 
escrito el nombre y dos apellidos ? 
do sus individuos en papeletas ! 
iguales que fueron introducidas i 
en una urna de cristal preparada | 
al efecto, se hizo el sorteo con las | 
formalidades legales, habiendo ¡ 
lesultado elegido para vocales । 
i). Sixto Rodríguez García y Don 
Cipriano Porrero García y para 1 
suplentes, D, Justo Gatón Moro í 
y D. Claudio Collantes Gil. Con í 
iO cual se dió por terminado el 1 
acto, extendiéndose la presente | 
que firman los señores asistentes | 
acordando se remita original al | 
Ílmo. señor Presidente de la Jun- ! 
ta provincial ilel Censo electoral I 
y copia certificada al Exorno, se- | 
ñor Gobernador civil de esta pro- | 
vincia conforme dispone la regla ' 

décimasexta en su párrafo 4.® de 
la Real orden da diez y seis de 
los corrientes, de todo lo cual yo 
el Secretario de esta Junta certifi
co.—Siguen las firmas.

Es copia de su original y en 
cumplimiento á lo que dispone la 
regla décimaxesta de la Real or
den de diez y seis-de los corrien 
tes, expido la presente para remi
tiría al Exorno, señor Goberna
dor civil de esta provincia con’el 
V^.“ B.° del Sr. Presidente en Bar
dal de la Loma á veintisiete 
de Septiembre de mil novecien
tos siete.—V.® B.“ El Presidente 
Mariano Costilla.—El Secretario 
de la Junta, Leovigildo Rodrí
guez.

Bolaños de Campos.
D. Pedro Espinaco Perez, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa y como tal de la Jun
da del Censo electoral.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas los días siete 
y diez de Octubre último, han 
sido designados como vocales y 
suplentes para constituir la Junta 
municipal del censo electoral de 
este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Vicente García He
rrero, como Presidente electo por 
la misma,los señores que á conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica:

Para Vocales,
D. Ladislao Movilla Anibarro, 

como Concejal.
D. Gregorio Cuadrado de San

tiago, ex Juez.
D. Francisco Collantes Torres, 

contribuyente.
D. Cipriano Collantes Lora, por 

ídem,
Para supleníes.

D. Marcial Merino Vega, co
mo Concejal.

D. Ubaldo Aparicio Alonso, ex 
Juez.

D. Guillermo do Paz Castañe
da, contribuyente.

D. Ubaldo Aparicio Alonso, por 
idem.

Para su publicación en ei «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida- 
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, 
con el V.° B.'' del Sr. Presidente, 
en Bolaños de Campos á dos de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—Pedro Espinaco.—*V? B.®, 
El Presidente, Vicente Garcia 
Herrero.

Castrobol.
Don Eusebio Alvarez Vega, Se

cretario del Juzgado munici
pal de dicho pueblo, y corno 
tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral.
Certifico: Que la Junta muni

cipal del Censo electoral de esta 

localidad quedó constituida con 5 
fecha treinta de Septiembre últi
mo en la forma que á continua
ción se expresa:

Presidente. ]
D. Manuel Cuñado Ramos, Juez ¡ 

municipal. 1
Vicepresidentes.

1 .® D. Juan Martínez Sánchez, | 
como Concejal. I 

2 .® D. Venancio García Melgar, ? 
ex Juez municipal. | 
Contribayentes Vocales por te- 1 

rritorial. Í 
D. Saturnino Alonso Labrador j 

y D. Mariano Blanco Gil. 1 
Unico contribuyente por indus- | 

trial. | 
D. José Chaves Rubio. S 

Suplentes. |
D. Lucio Arguello Vega, como j 

Concejal. j
D. Félix González García, ex j 

Juez municipal. ¡ 
Ü. Eulogio Lera Saster, con- j 

tribuyente por territorial. ’ 
D. Tomás Gil del Rey, por id. j 
Para su publicación en el «Bo- j 

letin oficial» de la provincia, y i 
con el fin de que quienes se con- j 
sideren agraviados ó indebida- í 
monte postergados puedan recia- j 
mar en el término de diez días an- ¡ 
te el Sr. Presidente de la Junta ¡ 
provincial, expido la presente, con * 
el V.® B." del Sr. Presidente, enJ 
Castrobol á veinticuatro de 0c- | 
tubre de mil novecientos siete. 1 
—Eusebio Alvarez, Secretario.— ? 
V,® B.", El Presidente, Manuel ¡ 
Cuñado. 1

ViUamuriel de Campos. j 
Dan Tomás Alonso Foces, Secre- ? 

tario del Juzgado municipal y ¡ 
de la Junta del Censo electoral j 
de la villa de ViUamuriel de i 
Campos. í
Certifico: Que en el archivo de i 

este Juzgado se encuentra un ac- ¿ 
ta cuyo tenor literal es el si-j 
guients: >

Acta de la sesión preparatoria 1 
para la constitución de la Junta | 
municipal del Censo electoral.

«En la villa de ViUamuriel de | 
Campos á veintiocho de Septiem- 1 
bre de mil novecientos siete, pre- j 
vía convocatoria al efecto se reu- 1 
nieron los señores contribuyen- 1 
tes por cultivo y ganadería, de 1 
contribución -industrial y de co- | 
mercio de este término munici- ¿ 
pal y que tienen voto para corn- j 
promisarios en la elección de Se- j 
Dadores en el local que hace de 1 
Sala Capitular y sesión pública | 
bajo la presidencia de 1). Manuel j 
Espeso y Lozar, Vocal elegido por. | 
la Junta do Reformas sociales en j 
sesión del día veintiséis del mes j 
actual.

Abierta la sesión el señor Pro- 2 
sidente expuso que el objeto de | 
la reunion es dar cumplimiento 1 
á lo que se dispone en el art. 11 1 
de la ley Electoral vigente y Rea- । 
les órdenes de 26 de agosto y 16 1 
del corriente. ’

Según los datos obrantes en ’ 

este archivo municipal suminis
trados por la Secretaría del Ayun
tamiento, corresponde ser Vocal 
de esta Junta al Concejal D. Ma
ximino Choya Cuadrado, que sa
be leer y escribir, por habar obte
nido el mayor número de votos 
en la elección popular.

No residiendo en esta locali
dad ni en su término municipal 
ningún Jefe ú Oficial del Ejérci
to ó de la Armada retirado ni 
funcionario jubilado de la Admi- 
nistracion civil del Estado ni de 
la provincia, se designa como 
Vocal da la referida Junta por 
reunir las condiciones que la ley 
exige de ex Juez municipal á 
D. Leandro Rodríguez Ferez y 
para suplente al que ejerció el 
mismo cargo D. Andrés Rodrí
guez Labrador.

Con la lista á la vista de los 
contribuyentes mayores en cul
tivo y ganadería que reúnen las 
condiciones dichas y que fueron 
citados para presenciar este acto 
se procedió al sorteo, habiendo co
rrespondido á D. Pedro León Per
ula y á Ü. Francisco Zaera Flores 
para Vocales; y para suplentes á 
D. Gabriel Riñon García y D. Es
teban Dominguez Paramio.

No existiendo en esta localidad 
industrias agremiadas se proce
dió al sorteo entre los industria
les que reúnen las condiedones 
que la ley señala habiendo re- 
çaido la suerte de Vocales en Don 
Vital Loya Rodríguez y en Dou 
Jerónimo Santa María Lozar y de 
suplentes en D. Julian Cuadrado 
Cocho y en D. Casildo Perez 
Perez.

Del sorteo no hubo protesta ni 
reclamación alguna.

Por la Presidencia se dispuso 
que en cumplimiento de la ley 
actuase como Secretario el de es
te Juzgado municipal 1). Tomás 
Alonso Foces, que se extendiese 
esta acta, que se haga público su 
contenido por inodio de edictos 
para conocimiento fiel vecindario, 
que se saque copia certificada de 
la misma para remitiría ai señor 
Gobernador civil de la provincia, 
y el original al señor Presidente 
de la Junta provincial del Couso 
electoral y firma conmigo el Se
cretario de que certifico. — Ma
nuel Espeso Lozar.—Tomás Alon
so, Secretario.

Es copia dei .acta original á la 
cual me remito caso necesario, y 
en cumplimiento de lo que se 
dispone en la Real o^den del diez 
y seis del corriente y de orden 
del señor Presidiente expido la 
presente con su visto bueno en 
Villamuidel de Campos á veinti
nueve de Septiembre de mi! no
vecientos siete.—Tomás Alonso. 
—V.° B,®, El Presidente, Manuel 
Espeso Lozar.

VALLADOLID
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